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DON MANUEL DE TERAN
ALBA RO  D E LOS R IO S , BARCN D E  LA  L IN D E , C A B A L L E R O  DEL ORDEN 
'de Santiago , del Consejo de su Mageiad , Intendente General de este Exército, y Principado de 
C ataluña, Juez Subdelegado de la R a l Renta de Correos, Rentas Generales, Tabaco , y demas 
Ramos á ellas un idos ,  y  Presidente dcl Consulado, y Real Junta Particular del Comercio.

HAV IEND O atendido con particular cuidado ,  á qie se arregle en el año presente la Contribución de Catastro con los mas sólidos funda
mentos ,  y  reglas dirigidas á la mayor equidal, y  justicia distributiva , tanto en el repartimiento por mayor ,  entre los Pueblos y 
como en el por menor , entre los primeros Coniribuyentes,  se ha formado el primero en la Contaduría Principal de este Exército , 

y  Principado , y  arreglado á las resoluciones de su Magestad y ha de satisfacer el Lugar de
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II y  debe pagarla en tres te rrio s ,  exigiéndola la Justicia ,  y  Regidores de los primeros Contribuyente? ,  y  ponerla en la Tesorería General de este 
Exército , y  Principado , por medio de Carta ^  Pago , intervenida por la Contaduría Principal de él m ism o, entregándola á la Persona á quien 
fuere consignada ,  ó nombrada para su cobranza ,  que deberá presentársela despachada en la referida forma en los plazos siguientes. E l primer 
Tercio en todo el mes de Abril ,  el segundo en todo el mes de Agosto ; y el último en todo el mes de Diciembre del corriente año ; y  en caso 
de omisión ,  6 resistencia de los primeros Contribuyentes en la paga ,  usarán de los Apremios, que están establecidos ,  h Justieia ,  y Regidores 
á quienes encargo muy paticulartnente formen el Repartimiento por inen9r  de la Contribución del Catastro ,  que queda señalada ; con toda jus- 
íicia ,  proporción, y arreglo á los Apeos , y  demás Instrumentos aprobados en que se funda, observando las reglas de Real Tributo ,  y  las-
instrucciones dadas con fecha de veinte de Diciembre de mil setecientos treinta y  cinco , sin usar ,  ni valerse de tallas, w otros medios, y  consi
deraciones arbitrarias, y  en el Real nombre de su Magestad fes hago responsables con sus Personas ,  y  bienes ,  de qualqi^r» contravención á lo 
dispuesto ,  y  priiKtpálmente del abuso intolerable de hacer un repartimiento para la aprobación dcl Subdelegado que está mandada ,  y  otro dis
tin to  en cantidades para la cobranza ; y á Rn de impedir este ,  y  otros desordenes ,  que ?e han experimentado ,  y  que 1°* primeros Contribu
yentes sepan la cantidad que íes corresp<xide por la contribución de Catastro de todas sus Fincas ,  y  utilidades ,  deberán darles noticia siempre. 
que la pidieren ,  sin suspender la cxáccion la Justicia ,  y  Regidores ,  Oavark> ,  6  Colector ,  con toda individuación ,  y paridad ,  como se pre
viene en las reglas del Catastro.

Para mayor comodidad de los Ihieblos ,  que tienen considerado el Ramo del Ganancial ,  he dispuesto ,  que se incluy» Repartimiento, 
para que la cantidad que se señala por este motivo , la satisfagan en tos tres Plazos de la contribución, pero la Justicia , y  ̂ S ^ r e s  han deformar 
el Repartimiento por menor de este Impuesto,  con las formalidades, y órdcn que está irMndado, y  han debido observar ahora. Igualm ente,
y  por los propios motivos be mandado incluir en el Repartimiento, k  cantidad, que se señala p «  el Derecho de privativa “  venta por menor de
Aguardiente, á h>s Pueblos que la tienen, y se satisface por el eq ’ * '  '* '  '  '  . — -i —r—. j .  t.
ya sea arrendado ,  ó  administrado de su cuenta ; Y ultimamefte
Je  lo>prliatros Contribuyentes, al respecto ae un amcroTr’y ues .     .. _
de C atastro : excluidos los Ramos del Personal , y  Ganancial i y  de este Despacho se h» Je tomar la razón en la Contaduría Principal del Exéft 
c ito , y  Principado de CaíaJuúa, como su Magestad lo tiene mandado. Barcelona primero de Enero de mil scteciento» ochenta y  nueve.

E l  B a r ó n  d e  l a  L i n d e * >

Tomó la  R azó n .

pon BcrnaSe González y  Chaves,

\ o
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T n o S F M C T O  D M X .  M J E X O J 0 X C O  

C U R IO S O , E R U D IT O , ECO N O M ICO  Y  C 0 M E R C l5 ^ ^
S l^ e  a o s  E L  TlTV t9

DE
\DIARIO DE BARCELONA,.>

Em pezará á publicarse en illa  el i®* de Octubre de 179**

T  A  A lem an ia , donde en el año 1Ó70. tuvieron su orí- i j  gen los Periódicos literario s,  la  I ta lia , la  F ra n c ia , la  
Inglaterra ,  por donde se extendieron después con mucha ra
pidez, han hecho conocer bastantemente la  utilidad de seme
jantes producciones, para que nos cream os dispensados de 
probarla. Nadie ignora quanto han contribuido á la publica 
instrucción las E ícm erides,  los M em oriales, los D ia rio s , los 
A n a les, las A n to lo g ías, y  otros papeles de esta clase. Sus 
buenos efectos se han hecho cada dia mas sensibles. L a s  no
ticias sueltas, que sobre todos los puntos de literatura se ha
llan esparcidas en e llo s , ¡ quantas veces han avivado el de
seo de m u ch os, haciendo que buscasen en sus fuentes lo 
que tratado ligeram ente, y  epilogado en pocas lineas habia 
m ovido su curiosidad ! D e esta suerte entrando en e l gusto 
de la  le c tu ra , y  cobrando insensiblemente amor al estudio, 
han alcanzado plaza de sabios en la  república literaria 
aquellos que sin este estimulo tal vez hubieran hecho mas 
crecido e l numero de los ignorantes, que por serlo y a  tanto, 
le  llam a el Sabio infinito. L o  m ism o creem os pueda decir
se relativam ente a las Artes y  Com ercio.

Esta solida v en ta ja ,  que la acarrean sin duda todos los 
Periódicos de que hablam os , no es la  única que resulta de 
un D iario formado sobre e l p lan ,  que luego propondrem os. 
Esta es una obra, que tratando por su objeto todo genero de 
asuntos,  y  hallándose por su pequeño coste en las manos 
de toda clase de person as, coopera mas que otra alguna á 
la  general instrucción, y  á la com ún utilidad. Por este me
dio  se esparcen noticias provechosas sobre todas las Artes 
y  C ien ciasj se desticrran varios abusos} se destruyen las
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pretxnipaciones autorizadas desde Jargo tiempo por un v u l
g o  ciego  6 Ignorante ; y  se descubren secretos útiles é im - 
M itan K s. Se recobran los e fectw , ó  extraviados, ó  perdidos, 
ó robados j se hace publica la hab ilid ad ,  que por ser ieno- 
rada carece muchas veces de em p le o ; y  se prop_prdojian 
con facilidad y  prontitud aquellas conveniencias, que m uy 
a menudo se buscan con anhelo y  sin fru to , por no saber 
donde encontrarlas. E l  Criado halla á quien servir j e l O fi
c i a l ,  donde trab a jar; e l que desea ven d er, quien le com 
pre ; e l com prad or, quien le venda ; la  D on ce lla , expuesta 
tal vez a  los peligros de la  seducción ,  un acom odo decen- 

> Fam ilias enteras,  e l pan que exige su m iseria ;; ; 4  One 
m as ? Hasta la paz dom estica,  tan apetecible para el bien co-

frequentemente por este medio. 
E l  Iw llazgo de un b o ls illo , de un re Jo x , ó de otra joya tran- 
quiliza muchas veces dentro los m uros de una casa Ja  vuer- 

levantado unas sospechas in justas, con las 
q u d k s una im aginación acalorada ofende quizas la inocen-
Cía ITlSS

Perq no cansem os mas la atención del Publico con la enu
m eración de los bienes reales que produce un D iario f E l  
S í ™  C anoso, E rudito , Ecom m ico, y  Comer-
S ¡ b a d S i  í  Pübhcw se en la  R e a l V illa de M adrid en el 
v íd a d  1 7 8 6 ,  es el mejor garante de esta

rdad. Este P e rió d ico , cuyos quatro adjetivos han sabido
^ u s E á t o r e S  ha h e k o  b ie n V a te n »

e k  ¿  l i f f } ; ? ! ?  T  utilidad , sino también la ju sd -
S m ^ n ío  d f f í ? . * !  solicitado el estable-
U - s T í a  M o S Z í

ultim asen adoptar
v a e í V x ? m í ? í í  conducentes al bien p u b lico , ha segifido 
L k  ^orte. Desde e i ^  de Tuiio de 17oo

s S  n í r r í  T m D i ari o semejante e l f S :  
bien sob^e el m ic íí Sevilla le tiene establecido tam-
te año? M o i ^ d o f ?'  ■“  rte Septiem bre de es-
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ció al P u b lico , emprendiendo la publicación de otro D ia
rio , que con el mismo t it u lo o r d e n  y  método que el de 
M ad rid , procurarem os no obstante adaptar á las 'beiias c ir
cunstancias que reúne en sí esta C ap ita l y  Principado.

Sabem os á la v erd ad , que no es esta la  primera vst. que 
se ha puesto en execucioii igual idea en esta C iu d ad , y  
que se vió abandonada por falta de salida j pero sabe
mos también por la  experien cia ,  que al paso que se mu
dan los tiem p os, se mudan los hombrea con e llo s : 

Témpora m utantur,  í í  nos m ita im r in iHis.
M adrid ha visto dos veces n acer, y  perecer casi al mis* 

mq tiempo el D iario  m ism o, que después de seis anos se
g u id o s, corre ahora allí con la  m ayor aceptación y  aplau
so. Esta consideración nos hace esperar que B arcelon a, re
conociendo las ventajas que puede producirle nuestro tra
bajo , recibirá ahora con agrado lo  que m iró en otro tiem
po con una especie de desden. Animados con esta ccMifian- 
z a , nos esmeraremos á hacer apreciable este D iario  co a  
todo lo que esta Ciudad nos presenta p or sí misma. B ar
celona , que alimenta en su seno tantos amantes de la lite
ratura ; B arce lo n a ,  á quien no puede negarse el m erecido 
blasón de M adre de la Industria y  de las A rtes; B arce lo 
na , em porio de un com ercio floreciente ; B arcelon a, cabe- 
Ea de una Provincia pobladisim a, cuyos habitantes son to
dos industriosos , a p lica d o s , am igos de la  P a t r i a , q u é  
abundante cosecha nos promete para llenar nuestro proyec
to ! i Q ué  de capítulos curiosos ,  ú tiles,  am enos, é instructi
vos ! S i estas esperanzas se ven favorecidas con e l aprecio 
del P u b lic o , á quien deseam os co m p lacer, y  con el auxi
lio  de las lu ces , que suplicam os á todos se sirvan comuni
carn o s, singularmente á lo s  respetables Cuerpos de la  N a
c ió n , tan distinguidos por su amor al bien de la  Sociedad, 
no dudam os que llegarem os á  los fines que nos habernos 
propuesto en esta em presa: la  general instrucción, y  la  co
mún utilidad.

P L A N  D E  E S T E  D IA R IO .
Después del titulo de la O b ra , se pondrá el Santo del 

d ía , avisando si es ó  no Fiesta de p recep to , si se pue
de ó no trabajar antes ó  después de la M isa , si e s  v ig i- 
u a ,  tém pora, ócc. Se dirá en seguida la  Iglesia donde e»-
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ten aquel dia las Quarenta H o ras, expresando también las 
lunciones de Ig lesia  , com o Procesiones, N o ve n as, Sermo
n e s , los O radores que los prediquen, y  todos ios demas 
actos piadosos de que se tenga noticia.

Se notarán después las horas en que salen el So l y  la  L u - 
n a , las en que se ponen , y  las que debe señalar el relox 
a l m ediodía: Y  se advertirán asimismo las afecciones me
teorológicas de los dias anteriores.

p espues de estos previos anuncios, para no aoartarnos 
del a ^ e g lo  que por medio de su Supremo Consejo se ha 
dignado pre^ rib irn os nuestro Católico M onarca fa u e  D ios 
m iarde) dividirem os e l D iario  en dos Partes principales. En 
la  pnm era se tratará todo lo  que pertenece á los dos pri
m eros adjetivos Cnr/oro y  Erudito. En  la segunda lo  que sea 
relativo  a los dos últimos Economice y  Comercial. Para ma- 
y o r  inteligencia del Publico creem os de nuestra obligación 
individualiM r algunos d é lo s  ob jetos, que servirán pára la 
form ación de una y  otra Parte.
u  ^  P 's t o r ia ,  p  F ís ic a , la  Botánica , la  Química, 
la  M edicina, la  C irurgia ,  la  Jurisprudencia, las Matemati- 
e a s ,  la .A s^onom ia, la G e o g ra fía , 5cc. serán las fuentot 
que nos subministraran para esta Parte varios asuntos cien- 
tin c o s , que insertaremos sin mas orden que el que nos pre- 
K n te  la  oportunidad. E n  un papel que se repite todos io s 

menester que haya v aried ad ; y  asi i  una anec- 
Íív  seguirá tal vez  un rasgo  de P o e s ía ; á

una Observación astronóm ica, una fab u la ; á una opera-
^nento g rac io so ; á una lección de Física, 

S i  *  f  M ito lo g ía , & c. S i alguno do estos asuntos no pue- 
los cortos limites de un D iario , se continuar» 

t ü .  T ^'^tnente. Con to d o , para evitar el fastidio en nues- 
le c to re s  ,  sucederá poquísimas voces que una materia 

misma ocupe mas de d c T ó  tres Diarios seguidos. 
i^ F F l  P'^^^neciente á las A rte s , Oficios y  otros seme-

Agricultura , y  acabando por el 
/.■ímrwr» indiferente,  tenemos á nuestra inspección im 
^ m p o  no menos vasto  que el que nos franquean las C ien-

> m ejoras de algunas practicas y 
rio«%* de algunos secretos útiles y  cu
r io so s , la  Aoiicui de ios Profesores mas acreditados,  & c ,

serán
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serán también asuntos de algunos de nuestros Díscúrsos, 
que se interpolarán indistintamente con los científicos. C on -' 
siguiente á esto daremos también algunas descripciones de 
las Fabricas que se hallan establecidas en E sp a ñ a ,  singu
larmente en esta Capital y  P rin cip ad o , con algunas noti
cias de la bondad y  buen gusto que reyna en las mate
rias y  formas de sus diferentes manufacturas.

Con el fin de poder desempeñar de un modo agradable 
al Publico todos estos asuntos relativos á tan importantes 
objetos , y  para que este papel tenga toda la novedad, 
u tilidad , y  belleza p o sib le , habernos suplicado a rr ib a , y  
suplicam os ahora de nuevo á los Cuerpos literarios, A ca
demias , Sociedades de la  N a c ió n , y  á cada uno de sus- 
Individuos en particu lar, se sirvan ilustrarnos en esta par
le  con el fcuto de sus estudios. Nosotros insertaremos en es
te Periódico (expresando ó  callando el nombre del Autor, 
según sea de su g u sto ) quantos papeles se nos comuniquen 
dignos de la  luz publica. A  este efecto deberán estar escri
tos con el decoro que corresponde, y  con el respeto que se 
debe á la  R e lig ió n ,  a l E sta d o , á la Superioridad,  á los 
C uerpos ó  Com unidades, y  á cada Sugeto particular. Sin 
estas circunstancias quedará inédito qualquiera p a p e l, aun
que por otra pw te’ sea digno de ia  publicación por su eru
dición y  buen estilo.

Porque exige la justicia que se dé á cada uno lo  que es 
s u y o , y  también para que no se nos tilde de aprovecharnos 
d e  las riquezas agenas sin m anifestarlo, p reven im os, que 
para llenar esta prim era Parte de nuestro D iario  nos va l
d rem os, no solo de quantas obras nos vengan á la  mano, co
piando ó extractando de ellas lo  que nos parezca mas iiíil y  
conducente á nuestros fin es,  sino también de quamas piezas 
sueltas nos ofrezca la  Europa sabia, aunque se hallen en qua- 

otfos Periódicos, bien sean N acionales ó  Ertrange- 
ros. D e este m odo se unlversalizará mas en beneficio com ua 
lo  que se halle en ellos relativo á los diferentes ram os de 
nuestro objeto.

E s  menester ad vertir, que para que se conserven por mas 
tiempo en la memoria de todos ,  tendrán también lugar en 
esta Pan e las Pragm áticas rea les , C éd u las,  E d ic to s, Bandos, 
y  dem ás ordenes que tenga á bien expedir la  Superioridad.
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2 ^  P . Esta segunda Parte ,  tan interesante para Ja coffiun ■. 

nü/Jdíid , com o la  primera para h g e tK ra i mstrru'dofi; llevará 
siem pre por titulo : Noticias particulares de Barcelona-

E n  los dias inmediatos á la llegada de lo s co rre o s, le  da
rá principio una lista de los Bu qu es, así de guerra ,  com o 
m ercantes, que haj’an  llegado á alguno de los principales 
Puertos de E sp añ a , ó se hallen prontos para hacerse á  la  ve
ja  j dándose razón de los lugares de donde vienen, ó á donde 
se d irigen , del nombre que tienen, del de sus C apitanes, de 
la  carga que lle v an ,  í c e . : Y  diariamente se dará otra igual, 
relativa solamente a l Puerto de esta Ciudad.

Se seguirán después las noticias particu lares, que según 
su d iversidad , se colocarán en diferentes párrafos por e l or
den que sigue.

yacatttes eclesiásticas: se dará razón de la s  que h a y a , con 
la  noticia de lo  que rentan, & c .

Libros : se anunciarán los que se vayan  publicando así den
tro  de E sp a ñ a , com o en los R eynos extrangeros. S i sus Alt
o r e s  quieren acom pañar, con eí a v is o , un pequeño analisit 
de la  o b ra ,  se publicará también.

Noticias sueltas : entrarán aquí todas aq u ellas, que ó  por 
ocurrir rara  v e z ,  ó por ser de diferente e sp ec ie ,  no tengan 
lugar en los demas párrafos. Tales so n , v. g . e l saber el pa
radero de algún Su geto , U  llegada de alguna rem esa , la  
perm uta de alguna habitación,  las D ietas ae  toda especie, 
e l  buscar com pañero para algún v ia g e , los retornos de co 
ches, calesas, d ías de las Ferias de la Capital y  Principado,& c.

Ventas : se avisará de todas las que haya ó  por m ayor ó 
por m en o r, de qualquiera especie que se a n , asi en casas, 
haciendas, y  qualesquiera bienes raíces ó  m uebles, com o en 
«en eros, comestibles & c ., expresando al mismo tiem po todas 
la s  condiciones y  circunstancias que indique el vendedor.

Alm onedas: se hará sabidor al Publico  de todas las que 
ocurran,con la noticia ( s i  el interesado lo advierte ) d e  quam 
to se halle en ellas de particular ó  curioso, bien sea en alhajas, 
jo y a s , & c . ó en p inturas, esculturas» libros ,  maquinas, & c.

Perdidas : com prehenderá este párrafo todas las perdidas, 
hurtos ó extravíos que hubieren sucedido , con las señas y 
gratificaciones que se ofrezcan a l que lo  d e v u e lva ,  ó  avise 
^  su paradero.

Ayuntamiento de Madrid



7
Hallazgos: si alguno hubiese hallado alguna a lh a ja , jo y a , 

vestid o s, lí otro qualesquiera efecto , y  desease devolverlo  
á su legitim o dueño , se avisará en este p árra fo ,  para que el 
interesado acuda á dar las se ñ a s ,  y  recobrarlo.

: entrará aquí la noticia de qualesquiera arren
damientos que se ofrezcan en la  C iudad y  sus alrededores, 
asi de c a sa s , v iv ien d as, piezas separadas, tiendas, alque
rías ,  huertos , & c . com o de cam as, m u eb les, vestidos,  & c . 
con todas las circunstancias de que se nos avise.

S irvien tes: baxo este titulo se pondrán todos los Criados 
que busquen acom odo,  especificando la clase en que quie
ran se rv ir , sús h ab ilidad es, y  los Siigetos que Ies abonen. 
Igualmente se expresarán los Am os que busquen Criados, 
con las circunstancias que deseen en ellos.

Am as de kcbe \ se avisará .aquí de todas las que quieran 
c r ia r , ó bien para sus c a sa s , ó para las de los p a d re s ,  y  
de las Personas que las necesiten.

Teatro: se dará razón de da O p e ra ,  ó  Com edia que se 
represente aquel d ia , del Saynete y  Tonadilla , y  del pro
ducto del dia anterior. S i hubiese alguna otra diversión pu
b lic a , asi en :1a C iu d ad , com o en Jos Lugares inmediatos, 
se dará también aviso.

Se advertirá por m edio de una nota e l día que se cierra Ja 
ad.mision al R eal Ju e g p  de la  L o tería , los números- que después 
hayan salido, y  lo q u e  con ellos hayan ganado losju gadores.

Q ualquiera otra n o tic ia , que por ahora no tengamos pre
sente ind ivid u ar, la  anunciaremos en e l parraíb á que cor
responda.

A D V E R T E N C IA S .
Para que todas estas noticias puedan publicarse con exac

titud y  puntualidad, es preciso que contribuyan Jos inte
resados con e l trabajo de comunicarlas. L o s que esten fue
ra  de B arcelon a, podrán hacerlo remitiéndolas á  sus corres- 
p o n sa le s jp a ra  que estos las com uniquen, presentándolas al 
despacho principal del Diario.

Com o nosotros som os responsables de la verdad de las 
que publiquem os j^qualquier noticia que se nos comunique 
aeoera ¡r  acom pañada con e l nombre del Sugeto que la 
d e , avisando alii mismo e l Q u arte l,  C a lle ,  y  C asa donde 
V ive , y  la  hora que se le hallará en e l la ,  para que pueda
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averiguarse su ce rte z a , la que ratificará el interesante con 
su firm a, que dará en presencia del C om prob ad or, ó  por 
otros medios si no supiese escribir.

A sim ism o, con el fin de ocurrir á  varios abusos que pq- 
drian introducirse , prevenimos que no publicarem os noticia 
alguna hasta después de 48. horas de haberse recibido. Con 
to d o , si á alguno corre priesa su publicación, acudirá en per
sona al despacho principal, que siendo Siigeto conocido, y  fir
mando de su mano la  noticia, se publicará e l dia inmediato.

Si alguna vez sucediere m ultiplicarse dem asiado las no
ticias ,  se preferirán las que juzguem os m as urgentes, re
servando las otras para los dias que siguen.

SUBSCRIPCION.
T odas las Personas, que quieran subscribirse á  este D iario, 

podrán hacerlo por ahora en e l despacho prin cipal, Calle de 
la  C iu d a d , C asa num. 19 ,  que para este efecto se hallará 
abierto por la  mañana desde las 8. á la i , y  por la  tarde 
desde las 3. á las 7. A  los Subscriptores de dentro de la  C iu
dad , dando adelantado dos pesetas por cada m e s ,  se les 
llevará el D iario á sus casas, procurando que todos queden 
servidos antes de las 9. de la  mañana. L o s  de las Provincias, 
pagando adelantado tres pesetas por cada m es, les recibirán 
por e l correo dos veces á la semana francos de porte.

L o  menos porque se admitirá la subscripción, será por un 
mes para los de la C iudad ,y por tres para los de fuera de efia.

L a s  demas Personas, que no se subscribieren, hallarán el 
D iario  en los puestos que se establecerán, á  dos quartos 
cada uno.

También se recibirá subscripción en M adrid y Valencia y y  
Sevilla  en el despacho desú s  respective Diarios y y  en Cá
diz en la librería de Don Victoriano Pajares. Igualmente los 
que quieran subscribirse á los Diarios de aquellas Ciudades 
podrán hacerlo aqui en el despacho principal de este.

9

.- :- i- .C T r .O A
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Ayuntamiento de Madrid



BIA RIO S BE BARCELONA’
Q U E C O M P R E H E N D E N  L O S  M E S E S

D E

OCTUBRE , NOVIEMBRE Y DICIEM BRE

D E  1 7 9 2 .

T O M O  P R I M E R O .

C o n  P r i v i l e g i o  R e a l .

E N  L A  I M P R E N T A  D E L  D I A R I O ,  
ca lle  de la Palm a de S - Ju s t o , n. 39.
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I N D I C E

Números.
O  C  T  Ü  B

D e las m aterias principales ,  contenidas en el Tomo lo . 
de este D iario de Barcelona , correspondiente á los tres 

meses de Octubre , Noviembre y  Diciembre 
del año de Í 7 3 2 ,  en que dió princ'ipioi

r ^ ^ H E M E R O T t q f t  ¡ 
MUNIOÍPAL

1 ‘̂ ro s p e c to  de l P e rió d ico . M A O BIP
t i  Editor a¡ Publico de U Ciudad de Barcelona 
Noticia de Jas pascidas de substancia hechas en Bue- 

nos-Ayres para d  uso de :a Marina.
Reflexiones sobre la general instrucción á que deJen
fixarse los papeles piiblicos. ^ oejen
Conclusión de las reflexiones.
Noticia M edica sobre el uso del Nitro 
M em oria sobre los Polipos de aqua dulce

W jó c a 'h i í t ó r -  f

H i an o! de

U ^ calL Íd 'n í peligrosa en las ideas poria candad de quien .as propone
Observación sobre la madera.
Conjeturas sobre las causas que hacen perder la vista

a un gran numero de recien nacidos.
AncCJota historua de San Francisco de Borja

“ ° F ™ r ' °  ‘* = “ ¿ “ « i*

Conclusión del razonamiento sobre la Física 
M axim a moral sobre el d-.leitc.
Memoria sobre el carácter de los Otentotes.
Carta ciitica sobre Us reflexiones dej día j  v  t 
Descripción de la Cati.edral de Spalato, en la Dalmacia 

h ó "p ',"  <1=1 tum pi.añM  del Seren.iimo Sê

„ “ J . " í e . X d Í e 1 í ' i ^ ‘ ,;d ''r“ ‘ '^» "

10
1 1

M

16

í
>
IJ14 
I f  
17
II

>2

15 19
3)
37

43
45
4-7
45
53
57
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i 8

} 1

11

*5
1 6

»7
i8

1?

3 »

R fa l  Cédula de S. M . Prohibiendo los libros y  papeles 
sediciosos, que desde Francia se intentan introducir 
en estos R eyn os.

Conclusión de la R eal Ce'dula.
M étodo para preservar las cosechas del trigo calcado, 

preparándolo antes de sembrarlo.
Anécdota histórica del Papa Paulo V .
Fábula ,de Ja Sapiente y  la Lim a , alusiva á no poderse 

derrivar al mas fuerte.
J6hÍMe d¿¡un 'A |R Ítan ,  sobre una pierna que llevaba de

Otwciefti, y  una ba'a de cañnn.
M étodo para construir los revestimientos de las plazas
y  paredes ,  que han de resistir empuje de las tierras.
Botas de sociedad pata uso de los que no tienen coche.
Decimas sobre el titulo de la Comedia Abites que tod» 

es m i Dama.
Carta sobre la utilidad del chocolate en las enfermeda

des crónicas.
Fábula delPerro y  el Cocodrillo ,  alusiva á no seguir 

los consejes del enemigo.
Otra de las M oscas sobre la pasión dominante.
Conclusión de la carta de ayer.
Instrucción para eduear á la infancia.
R e a l Orden para arrendar por un año los Portazgos y  

P eazgos, que se administran de cuenta de S. M .
Conclusión del Plan para educar ia infancia.
Oda á la ausencia de Mariene.
Epjorama sobre las ligeras en manos de un G itan o ,  por 

D on Francisco Gregorio de Salas.
Soneto , sobre lo que puede caber en un Soneto.
Lección moral á los Padres omisos en la educación de 

sus h ijo s , con la fábula del A sno perezoso.
Sobre el peligro de echar papeles encendidos ,  y  otras 

materias combustibles en las letrinas.
Carta sobre ios hombres que se dicen de espíritu.
Fin de la carta de ayer.
Carta sobre ia frase catalana va jise»  a l hurdell.

I ‘

7 »
75
74
Idem.

77
8 1

82  

85 

8 7
Idem.
89
95

95
97
10 1

1 0 2  

Idem.

105

109
' » 5
«»7
1 2 1

69

n o v i e m b r e .

32 Conclusión de la carta del dia anterior.
R e a l Orden de su S. M . comunicada por el M inistro 

de Estado á los de Hacienda y M arina, sobre el co 
mercio con la Regencia de Argel.

O tra, concediendo libertad de derechos á la Quina que 
se extraiga á Países extrangeros.

• í 5

I  16

«17
M o -
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5 J

H
35

5«

57
38
39

4»
-73

+5

47
48

49 
59

M odo práctico y seguro para dar á la seda una hermo
sa y  permanente cintura de color carmesí.

Carta en que se incluyen tres decimas sobre quedarse 
un R eligioso dormido.

Noticia de un cuerno de Rinoceronte.
Octava en celebridad de los dias dcl R e y  N . Señor.
M étodo para preservar la corrupción de¡ agua dulce en 

los víages del mar.
Recera de una cola mucho mejor que la que comun

mente se usa en las obras de carpintería.
Respuesta á la carta publicada e n  los dias j i  de Octu

bre  y I de este mes.
Soneto en celebridad de los dias del R e y  nuestro Se

ñor ,  que se repartió el dia anterior en el T eatro  de 
esta Ciudad.

Anécdota de San Severo , Obispo de Barcelona.
Apotegma. Desprecio de la maledicencia.
Economía política de la verdadera riqueza.
Anécdota sobre fabricación de aceite.
Conc usión de la memoria de ayer.
Apotegma. Vanagloria castigada.
Tratado sobre la lectura de ios libros franceses.
R eal resolución ,  racargando dos reales de vel'on mas 

sóbrelos seis que pagaba cada resma de papel extran- 
sero , y  rebaxando á quatro reales en resma el de las 
fábricas de Navarra y  demás Provincias esentas.

Conclusión del tratado de aytr.
Estrofas en celebridad del cumpleaños de' R e y  nuestro 

Señor.
Duda de un M ilitar de graduación , sobre si puede ser 

nocivo a la salud e: uso del tabaco rapé de España.
Impugnación á las instrucciones para educar la infancia, 

publicadas en los num. i.|. y  1^.
Soneto repartido el dia anterior en el teatro de esta Ciu

dad , en celebridad del cumpleaños del R e y  nuestro 
Señor.

Conclusión del tratado de ayer.
Carta del Dp. Vicente M itja v ila , sobre la duda del 

Oficial de Graduación ,  relativa al uso del tabaco 
rapé de España.

Conciusion de la carta de ayer.
C rítica sobre la Anécdota de San Severo ,  publicada en 

el núm. 57.
Carta médica sobre el uso del agua alkalina mephítica, 

para cucar el mal de piedra.
Oda en obsequio de la Señora F ab ríz i,  primera Actriz

1 5 0

•33
«37
1 3 8

Idem.

•4 «

1 19

•43
•45

•49
•53
•57
•59
t 6 i

I6i
»«5
Idp 

• 70 

•73

•75
•77
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i8íP

•93
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51

53

54
55

5 «
57

18
5 »
<0

*1

6i

«5
66

de la Compafiia Italiana en el Teatro de esta Ciudad. 
Orden comunicada por el Ministerio de Estad o , al de 

Hacienda ,  sobre reconocimiento de Libros france
ses en las Aduanas.

Apotegma sobre la compra de la cama en que dormía 
un deudor ,  por el Emperador Auitusto. ‘

Anécdota histórica del R e y  Don Pedro II de A raron  
M em oria sobre los daños de la bra,-a ,  y  preocupadoñ 

que la hace menos temible que el carbón.
R eal Cédula de S. M . estableciendo las reglas con que 

se ha de permitir la enerada de Eclesiásticos franceses 
en estos R eynos.

Conclusión déla R eal Cédula.
R eal Léduja de S. M . sobre la L e y  con que deben tra

bajar los Plateros las alhajas de plata y  oro .  que se 
llaman enjoyeladas. ^

Carta jocosa á los Editores.
Respuesta á la memoria sobre el aceite.
Fábula de la Zorra y  la Gallina alusiva "á la proximidad 

del enemigo superior.
Chiste de la respuesta átin mentiroso.
Sentencia de un Filosofo á la lengua de los enemigos, 

acusaaores y  chismosos.
Carta sobre la educación de las hijas.
Conclusión de ia carta.
Anécdota del dia sobre una Imígen de nuestra Señora 

de la Piedad.
Carta en respuesta á la Economía Política inserta en 

el nutn. }8.

D I C I E M B R E .

Conclusión del tratado de ayer.
Edicto ue) Excílentuimf) Señor Gobernador M ilitar y  

1 olifico sobre la venta de Cerdos y  su matanza. 
Literatura ; D ianu de .os nuevos descubrimientos de 

tísica,, que tienen relación con el arte de curar. • 
N i ricia de los buenos efectos del agua mefítica alkaJina 

en las cnletEnedades de ia piedra.'
M atcfias que contienen el num. . y  2 del nuevo Diario 

de táSica»
Conclusión de! tratado de ayer.
Materia» que contiene el num. } de dicho Diario.
M eto io para teñir de un bello colior encarnado los ta.

hieres , como los de Ja Isla de Chipre.
Materias que contiene el num. +  de dicho Diario.

>97

291

2 0 2
205

iot

299
* ' 3

1«7 
2 2  1 

” 5
2 1 7
Idem.

Idem.
2 2 9

*53
*37

*4 '

*45
24.Í

>49

*55
*55
*57
*59

2(1
262

Fá-
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«8
69

70

«7

7 ».

73
74
757tf

77

78

7»

80
8 1 
8i

s
85

S6

Fábula del Perro y  el Cordero contra la critica ma
liciosa.

Continuaeion del tratado de teñir los tafiletes.
Materias que contiene el num. 5 de dicho tratado.
Carta jocosa al Diarista.
Nuevo discurso sobre Econom ía poütica.
Soneto á ía Concepción de M iria  Santísima. 
Conclusión de! discurso de ayer.
Chiste sobre el modo de despedir á uno que se quedaba 

con Itequenda a.comer en casa de oteo.
Historia natural de la M arm ota viva.
Soneto repartido el dia anterior en el Teatro  con 

motivo del cumpleaños de la K ey n a  nuestra Se
ñora.

Conclusión de la !iist oria  natural de la Marmota. 
Apotegma para que quien reprende á otro ,  examine 

antes sus propios vicios.
Objeciones al D r. M ítja v ila , sobre su carca publicada 

en los números 45  y  4 7 ,
Impugnación á la carta de los números 4 1 y  4 :  ,  sobre 

la lectura de los libros franceses.
Conclusión de la respuesta.
M odo de preparar la madera de que se hacen las cubas, 

toneles y  pipas para guardar los vinos.- 
Secreto para restituir ¡a blancura á las piezas viejas de 

marfil que se vuelven como amarillas.
Precios de seguros en Barcelona desde 1 de Octubre, 

hasta } 1 de M arzo.
Nueva carta sobre la educación de las hijas.
Fábula del Cuervo y  ia Serpienre j  reprendiendo seguir 

los apetitos.
Epigramas Critico-jocosas.
Respuesta del D r. Vicente M ítjavila á la impugnación 

dej num. 7).
Continuación de la respuesta.
Conclusión de la misma.
Carta sobre los Petimetres.
Conclusión de esta carta.
Fábu.a moral sobre lo* defectos ágenos.
Materias que contiene el num. 6 del Diario de Física. 
Carta sobre la critica maliciosa del Perro y  el Cordero, 

publicada «n el num. 64 .
Pregunta sobre el reír y  llorar de Demócrito y  Eraclico. 
Nuevo discurso sobre economía poütica.
Secreto probado para destruir los Topos.
Canción de Deiio ai susto que dió á M irra un M ur

ciélago.

tfi}
Iff5
1 6 6
169
*73
174
i 77
1 7 7
2 8 1

1 8 ,

185
1 8 7

2 89

153
1 5 7

JOl

305

}09

3 »'
Idem.

3«3
3«7
31*
315
315
3.33
354
337
335
341
345

345
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8990
91

88

9 *

Fin de la canción de Delío.
Lenitivo  saboneoso para la curación de los Cranm c 
Carta jocosa á los Diaristas. ^ « n c o s .
Fin de la carta de ayer.

’ ^ n u r " .  “ I” '  P o l'r ic . dcl

J4J»
35»
35Í
357
35»
Jtfi

J^í
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Núm. I

D I A R I O  D E

D e l L u n es i  de

BARCELONA.
O ctubre

S A N  R E M I G I O , O BISFO  Y  CO N FES

Está la Indulgencia de las Quarenta H oras en la Iglesí 
■e Religiosas de Sanco Domingo.

F E R I A .

M añana i  hay Feria en Alforge Diumenge y  Brafim.

Afecciones Astronómicas de hoy.

, El 15  de la Luna menguante. Sale á las í  hor. con 47 ttiin. y  10  seg. 
» el anocJiecer : se pone á las 7 hor. con ^9 min. y  18  seg. de mañana i ;  
y  esti en los ? ;  grad. 1  min. y  7 seg. de A ries. Sale el Sol « las ¿ bor. 
eon ijj mm. : se oculta á las 5 hor. con 50 min. ; y  está en los 8 grad. 
57 min. y  3 n seg. de L ibra. Debe señalar el relox al mediodía las 1 1 hor. 
con 4¡) tnin. y  2 1 seg. L a  Equacion mengua 18  seg. en 1 4  hora.s ■, j  el 
Equinoccio dist^ del Sol 1 1 hor. con 17  min. y  5 seg. H o y  celebra la 
Cuna aspecto ¿ e  conjunción con el Planeta Saturno á las 1 1  horas coa 
í j  mm.

A F rC C IO N E S  M ETEO RO LO GICAS D E A N T E S  D E  A T E S .

Epoca del dia. Termomerro. Barómetro. Vientos y  Atmosfer.
A  las <5 de la man. 
A  las 1 de la tard. 
A  1 1  de la ndc.

15  grad. 9 
17  9
17

¡8  puig. oi 
¡ 7  lo  8
17 9

S. S. 0 .  Nubes.
S- Nub. des. ciib, llu. 

fii'rr.ertreciib . llu.
Caior raeciio........... 16  9 27 loe nievaiiun media.

E L  E D IT O R  D E L  D IA R IO  A  L A  CIUDAD  DE BA RC ELO N A .

^ ^ u n a  siem pre g lo rio sa
D e  H é r o e s  y  S a b i o s ,  d o n d e  s e  h a n  c r i a d o
L e t r a s  ,  v j f t u d  ,  h o n o r  t c r i s o l a d o .
A r t e s ,  v a l o r  ,  n o b le z a  v i c t o r io s a ;

Díg'
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Dígnate recibir no desdeñosa 
De mi tarea el fruto.
Que aunque es corto tributo.
M i amor te deberá mayor fineza,
5 i a mi humildad acoge tu grandeza.

OI merezco cu agrado,
B axo  tu sombra crecerá el desvelo.
C on  que entraré tal vez en paralelo.
D e tanto ingenio al M undo dedicado, 
ie n d ra s  util recreo consagrado 

A  tu literatura.
O jalá á tu lectura
Baste la débil luz de mi talento;
Este es el fin de mi sincero intento.

p a ra  t i  uso de  U  M a rim .

f e i v .  - 1 »
de su utilidad j pero al mismo tiemnn existencia ,  y  menos
precio ha retraído á las gentes oara « « s  .  que su excesivo
quotidiano. El establecim ienrr, . hayan hecho de ellas un uso
ñor D . Carlos J V  va á Droor.rri..f ’  c  P<’ ‘‘ 8- M . el Se
cóme io haremos ver m an ifcstan d ícír*m  esre precioso género,

s  f  e .
nuevo establecimiento será el ^ ^  tendrán en virtud de este 
de esta ventajé « n  con^id/rah e J a f l W
das adulterarse con asta de ciervo - t ' r  extrangeras suelen «asi to- 
tancia,sinque en esto rueda de pura súba
los Directores será P""* «> mismo interés de
B u e n o s-A v re a  substan cia  ,  n i gén ero  a f g u n o S  h ab ie n d o  enharan también Pasrillae f  l  mas barato que la carne : se
correr en los víagTs iV a í l̂ ^̂ ^̂ ^̂  - ti-d isen tlicas ,  paiH so-

d ú s á la se m a L  T í o s  re / ta n ^  M arineros carne tres
1 «  que hacen u B / i Á Z T Z f  « C v  m u^vTT"

El uso de ellas excusará ’  j -  ^ substancioso.
a embarcar dieta viva para el caldo de los en%
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fermos , y  quezal menor combate 6 largo temporal pírecia enteramente: 
de m od o , que á pesar de estas prevenidas prevenciones los heridos ó los 
enfermes no tomaban otro caldo que el de carne sajada: tampoco habrá 
con estas Pastillas necesidad de embarcar bueyes ni vacas ,  y  por consi
guiente se aliviará la carga del forrage , agua y  gente para este cuidado, 
de que resultará m ayor limpieza ,  y  mas salud en los navios.

C laro está que estas Pastillas han de ser utiiisimas en las Islas de 
barlovento y  sotavento de América ,  donde los animales son tan esti
mados ,  van tan c a ro s ,  y  tienen tan mal gusto ; pero su utilidad será 
todavía mas apreciable para los viages de Africa al trato de los Negros, 
en que no se conservan los v ív e res ,  y  en que la demasiada carga de los 
navios perjudica á los Comerciantes en su ganancia ,  y  á ios esclavos en 
su salud. Las Pastillas,  pues,  aliviarán la tercera parte de la carga de los 
navios, y  ahorrarán el gasto, porque una libra de este alimento basta pa
ra mantener á 40  Negros ,  si se deshace en arroz ,  habas ó garbanzos.

L o s  Hospitales de las Ciudades sacarán también de estas Pastillas ia 
doble ventaja de un alimento mas sano para los Enferm os,  y  de una 
grande economía. Para cocer la carne con que se hace ahora el caldo , se 
necesita un fuego diario de cinco ó seis horas por lo menos ,  en lugar 
de que con el auxilio de un caldero cilindrico ,  bastarán dos h o ras,  y  
un poco de carbón , para hacer con estas Pastillas el caldo necesario pa
ra dos mil enfermos que se hallen. Este objeto de economía ,  no es des
preciable en unos establecimientos públicos, donde la escasez de medios 
impide muchas veces que sus Directoces puedan subvenir á todo.

T o d avía  se hará esto mas palpable en los Hospitales de los Exércitos 
que en los de las Ciudades, pues con algunos carros se pueden llevar sin 
incomodidad y  sin riesgo las Pastillas necesarias pata la subsi-tencia de 
los enfermos y  los h eridos, y  no habrá precisión muchas veces de aso
lar un p a ís , para lograr vacas y  carneros; ni tampoco tendrá que te
merse que los enemigos ocupen el com boy de los víveres ,  porque los 
Soldados estén acampados, ó  en m archa, ó en destacamento, podrán lle
varse consigo la provisión para hacer una sopa de substancia por todo 
un mes. T od os los viajantes son en el mismo caso.

En fin estas Pastillas convienen á ios que tienen Fonda ó casa de Po
sadas ,  así por la propia utilidad como por la de los pasageros: no de
bemos omitir ,  que evitándose por este medio la destrucción de los ani
males útiles para la labranza en la Europa ,  podrá multiplicarse la espe
cie ,  y  por consiguiente fomentarse la agricultura } consideración bas
tante importante para los Gobiernos.

Estas Pastillas se conservan cinco años en tierra , como estén bien 
cerradas en jarros 6 botes que las preserven de ia humedad: y embar
cadas pueden guardarse rres años en tenajas ó caxas de lata ,  forradas 
interiormente de pape!.

Ellas se deshacen como el chocolate 5 y  para gozar un caldo exce
lente ,  no es necesario mas que añadirles alguna porción de legumbres 6  
verdura con la sal y pimienta correspondientes ,  y  dexarlas hervir dos 
poras S! las legumbres son crudas , y  solamente media hora si se fnen
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